
 

 

   

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024 

 

 

Tema: Situación del delito de sicariato en Bogotá. 

Facultades: En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 

14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el 

Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y del Reglamento Interno del Concejo. 

Citar: 

 Dr. César Andrés Restrepo Florez, Secretario de Seguridad, Convivencia y 

Justicia.  

 Dr. Miguel Silva Moyano, Secretario General De Bogotá. 

 Dr. Gustavo Quintero Ardila, Secretario De Gobierno De Bogotá. 

Invitar: 

 Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

 Dr. Julián Mauricio Ruiz, Contralor Distrital. 

 Dra. Ángela María Buitrago, Ministra de Justicia y Del Derecho. 

 

Favor responder de acuerdo con las competencias: 

 

CUESTIONARIO 

Según las competencias de su entidad, permítase responder las siguientes 

preguntas: 

1. Envié un informe técnico de las cifras de sicariato del 2020 al 2024.Allegué 

un cuadro Excel con las siguientes características (Se adjunta cuadro) : 

-AÑO 

-TIPO DE SICARIATO    

-LOCALIDAD 

-MES 

-DÍA 

-HORA 

-UBICACIÓN 
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-CONDUCTA DELICTIVA  

 

2. Permítase informar ¿Cuál es la estrategia institucional, desde su entidad para 

mitigar este problema delictivo? ¿Cuáles son los resultados de su entidad 

desde el 2020 al 2025? 

3. Del 2020 al 2025, envié unas cifras detalladas de lo siguiente: 

¿Cuáles fueron los delitos conexos al sicariato? 

¿Cuál fue la tasa de Bogotá de dicho delito para cada 100.000 habitantes? 

¿Cuáles fueron las estrategias empleadas por su entidad para prevenir y 

combatir dicho delito? 

Envié un informe detallado de dicho delito del 2020 a lo corrido del 2025.  

4. Del presupuesto del 2020 al 2025, ¿Cuánto fuero los recursos destinados a 

mitigar la conducta de este delito? 

5. ¿Cuáles son las metas del plan de desarrollo “Bogotá Camina Segura” que 

cumplieron en su entidad en el último año (2024-2025)? ¿Qué metas esta 

determinadas para la terminación de dicho plan contra el sicariato? 

6. ¿Cuáles son los logros en materia de prevención y acción de sicariato para 

la ciudad? 

7. Envié un informe detallado desde la implementación del nuevo plan de 

desarrollo (Bogotá Camina Segura), a la fecha, en materia de prevención, 

mitigación y reducción del delito de sicariato.  

8. Indique ¿Cuáles son los nuevos planes, estrategias o parámetros para 

combatir el sicariato en Bogotá?  

Atentamente. 
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